


Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en el A viso de Dish·ibución, sea 
titular de los Certificados correspondientes en términos de la legislación aplicable, considerando el 
número de Certificados de los que sea titular y sin dar efectos, respecto de dichos Certificados y dicha 
Distribución a las h·ansferencias realizadas con posterioridad a la fecha de Registro y previas a la Fecha 
de Dish·ibución de que se trate. Asímismo, considerando los mecanismos de operación de la BMV, 
cualquier persona que adquiera los Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá 
ser reconocida corno Tenedor en la Fecha de Registro inmediata siguiente fijada para efectos de una 
Distribución. 

LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DEBERÁN CONSULTAR CON SUS ASESORES FISCALES 
A EFECTO DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER FISCAL QUE DERIVAN PARA LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS CON MOTIVO 
DE LAS DISTRIBUCIONES OBJETO DEL PRESENTE A VISO. 
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